
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUND CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rdo. N° 631304003002-2019-00401-00 

Int. 1833 

 

Como quiera que, en el auto de fecha 7 de junio de 2022, se le indicó a 

la parte interesada que debía hacer la publicación del emplazamiento en 

un diario de amplia circulación, pues el decreto 806 de 2020, había 

perdido su vigencia, pero el día 13 de junio de 2022 comenzó a regir la 

ley 2213 de 2022, se dispone sin necesidad de publicación en medio 

escrito, la inclusión del emplazamiento, en el registro Nacional de 

Personas Emplazadas (artículo 10 ley 2213 de 2022), incluyendo el 

nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se 

conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo 

requiere. 

 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información 

remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información de dicho registro. 

 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad 

litem, si a ello hubiere lugar. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LA JUEZ 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA  
Clg 
 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 164 

DEL 19 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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